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PRESENTACION

El Ministerio de la Presidencia, se enmarca en el lineamiento de la Bolivia

Democrática, y su horizonte es el de promover la desconcentración del poder

a los niveles locales en el marco del proceso autonómico del país para que

el pueblo ejerza el poder social y comunitario, fortaleciendo el control social

y la participación ciudadana en la construcción del nuevo Estado Plurinacional.

Esto requiere que se logre una gestión eficiente del Estado en el que el

Ministerio se convierte o proyecta como una institución líder en la profundización

de la democracia participativa para la toma de decisiones políticas, económicas

y sociales, en coordinación con los Órganos del Estado y la Sociedad civil

y sus organizaciones representativas.

Esta coordinación de acciones con el conjunto del aparato gubernamental

y sus diferentes niveles e instancias, se refleja en el seguimiento y monitoreo

al desempeño de la gestión pública y a los compromisos de gestión asumidos

por las diferentes autoridades ministeriales, para atender la demanda social

y de los Movimientos Sociales, Naciones y Pueblos Indígena Originario y

Campesinos del país.

El Ministerio de la Presidencia atiende las instrucciones del Compañero

Presidente para promover un nuevo modelo de desarrollo de la sociedad y

de Estado, en el que la inclusión, la equidad, la transparencia, la participación,

el diálogo y el acompañamiento de los movimientos sociales, como parte de

los mecanismos de control social, se consoliden e institucionalicen.

Asimismo, el Ministerio de la Presidencia, debe implementar proyectos

especiales promovidos por la Cooperación Internacional con el objetivo de

mejorar las condiciones materiales de vida de la población en su conjunto

pero, principalmente, de aquellos estratos sociales vulnerables con el objetivo

de atender necesidades fundamentales garantizadas por la Constitución
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Política del Estado. El apoyo a las políticas sociales del Estado Plurinacional

de Bolivia se hace mediante la gestión, coordinación y canalización de apoyo

humanitario y asistencia para contribuir a la transformación permanente de

los cambios sociales que priorizan al ser humano ante todo.

El Ministerio de la Presidencia también promueve políticas públicas orientadas

a la prevención y resolución de conflictos en coordinación con los Movimientos

Sociales, la Sociedad  Civil y los pueblos originarios. La política de estrecho

relacionamiento con las organizaciones indígenas, campesinas, laborales y

de la sociedad civil en general constituye una alianza estratégica con el

Estado para integrar y desarrollar una gestión pública de calidad en el marco

de la participación social, la transparencia y la rendición de cuentas.

La Revolución Democrática y Cultural dirigida por el Presidente Evo Morales

tiene como objetivo el de desarrollar la Bolivia democrática, productiva,

comunitaria e intercultural en la perspectiva de construir un Estado social

comunitario, descolonizado e incluyente. En dicho proceso, el Ministerio de

la Presidencia se ha convertido en un factor e instrumento determinante de

coordinación para garantizar y consolidar el Vivir Bien.
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I

INTRODUCCIÓN

Desde que asume la Presidencia, el hermano Evo Morales Ayma, Bolivia

lleva adelante un proceso de cambio con un nuevo enfoque ideológico que

es el VIVIR BIEN. Esto supone cambios trascendentales en el país a partir

de un proceso que se apoya en la implementación del Plan Nacional de

Desarrollo cuyos lineamientos estratégicos se sustentan a su vez en 4 pilares

fundamentales: Bolivia Digna, Soberana, Productiva y Democrática.

El Ministerio de la Presidencia, bajo la Dirección del Lic. Oscar Coca Antezana,

se enmarca en este proceso coyuntural por los lineamientos definidos en la

Bolivia Democrática, buscando la consolidación del Estado Plurinacional

Autonómico, donde el pueblo ejerce el poder social y comunitario y es

corresponsable de las decisiones sobre su propio desarrollo y del país y,

donde se fortalece el control social y la participación ciudadana en el diseño,

seguimiento y evaluación de políticas de desarrollo, transparencia en la

gestión pública y lucha frontal contra la corrupción. En este sentido, los

sectores que se consolidan en

dicha Bolivia son:

"Movimientos Sociales", el

poder sociocomunitario se

establece como enriquecedor de

la gestión pública y generador de

nuevos escenarios de desarrollo

de la gestión comunitaria, que

fortalecerá la dimensión de la

economía comunitaria y del
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enfoque propositivo. Esta transformación estructural alcanza a las esferas

estatales y a la sociedad civil.

"Gestión Pública y Transparencia, para profundizar la descentralización y

la transparencia de la gestión pública que permita fortalecer y consolidar la

democracia y llegar a diversas

estructuras de la sociedad con la

respectiva rendición de cuentas.

Es en el marco de este contexto que

las diferentes unidades descon-

centradas, descentral izadas,

programas y empresa estatal del

Ministerio de la Presidencia,

desarrollan sus compromisos,

objetivos, acciones y esfuerzos.

Con el objetivo de incorporar a los

sectores excluidos, pueblos

indígenas y originarios en la gestión

pública y control del Estado, el Viceministerio de Coordinación con los

Movimientos Sociales y Sociedad Civil ha desarrollado una política de

estrecho relacionamiento con las organizaciones indígenas, campesinas,

laborales y de la sociedad civil en general; donde, la fortaleza de la sociedad

es la base fundamental del nuevo enfoque de desarrollo y es prioridad esencial

para consolidar la capacidad crítica y propositiva de la misma, viabilizando

su alianza estratégica con el Estado para integrar gestión pública de calidad,

autogestión, autorregulación y reconstitución de todas las estructuras sociales.

El nuevo enfoque de coordinación gubernamental plantea una articulación

directa entre las demandas de los grupos sociales y la respuesta de las

entidades estatales responsables de la gestión pública. El gabinete de ministros

será el articulador del PND y el principal escenario para la toma de decisiones

El Ministerio de la Presidencia, a la cabeza del Lic. Oscar Coca, proceden
con la Rendición Publica de Cuentas a las Organizaciones Sociales y
Sociedad Civil.
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que garantice y consolide el Vivir Bien, la sostenibilidad macroeconómica y

la estabilidad social. Como generador de coordinación y acción se encuentra

el Viceministerio de Coordinación y Gestión Gubernamental aportando

en la medición de las políticas públicas para su reorientación, con el objetivo

de establecer metodologías entre los Órganos del Estado.

Las metas de inclusión, equidad, transparencia, participación, interrelacionada

a las demandas ciudadanas y adecuación de la administración pública a la

realidad de un nuevo enfoque del Estado Plurinacional de Bolivia, son la base

que orienta el Programa de Revolución Institucional. Dicho programa,

apoya a las políticas de inclusión política, social, cultural y económica,

orientándose a la necesidad de democratizar el acceso del servicio público

a los ciudadanos. Sus resultados significarán un gran avance para una

sociedad más inclusiva e igualitaria.

Asimismo, las unidades responsables de coadyuvar al objetivo de transparentar

la información generada son los medios de comunicación, dirigidos por una

política de comunicación transparente y de valorización del Estado en su

sentido Plurinacional y Cultural, este cometido es realizado por:

La Dirección Nacional de Comunicación Social, que trabaja por una

comunicación cuyos objetivos principales son fortalecer la democracia, la

gobernabilidad y el desarrollo nacional, a través de la comunicación e

información de las noticias generadas en el ámbito nacional e internacional.

El nuevo modelo de desarrollo que se viene implantado en la sociedad y el

Estado Plurinacional Boliviano, se halla elaborado sobre la reflexión que parte

de lo social y de lo cultural, antes que diseñado por y para la tecno estructura.

El factor ideológico es un eslabón fundamental para el éxito del actual proceso

de cambio. Sin embargo, la ideología ha de ser difundida, socializada,

enriquecida con los saberes ancestrales y también por los saberes nuevos;

y tal función de difusión y comunicación ha de llevarse a cabo en parte
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preponderante por la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV, entidad

encargada entre otras tareas, de llevar a cabo la crítica misión de difundir

hechos, acontecimientos y registrar la memoria histórica de todo el proceso

de cambio, a lo largo y ancho de todo el Estado Plurinacional de Bolivia.

Por otro lado, dentro de las particularidades del Ministerio de la Presidencia,

se contemplan unidades de Apoyo directo al Presidente del Estado

Plurinacional, como sus brazos gestores. Uno de ellos está dedicado

exclusivamente al apoyo social a sectores vulnerables y el otro, está dirigido

a promover el desarrollo productivo y de servicios a través de la implementación

de proyectos en diferentes sectores:

La Unidad de Apoyo a la Gestión Social, tiene la misión de apoyar las

políticas sociales del Estado Plurinacional de Bolivia a través de la gestión,

coordinación y canalización de apoyo humanitario

y asistencia, sobre todo en el área de salud. Los

esfuerzos de ésta unidad están dirigidos a contribuir

a la transformación permanente de los cambios

sociales, donde lo más importante es el ser humano,

sin distinción de ningún tipo. La unidad genera y

gestiona planes, proyectos y programas que

conduzcan a la elevación de la calidad de vida y

a la justicia social para vivir bien.

La Unidad de Proyectos Especiales, responde

al compromiso del Presidente Evo Morales de

desarrollar en Bolivia la revolución democrática,

productiva, comunitaria e intercultural en la

perspectiva de construir un Estado social

comunitario, descolonizado e incluyente. Ésta

Unidad, promueve una nueva forma de gestión

gubernamental de bienes públicos a favor de

sectores sociales a partir de la reducción de trámites burocráticos y recuperación
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de valores de honestidad, eficiencia, celeridad y transparencia en el manejo

de los recursos para la ejecución de obras de infraestructura básica y de

servicios, promoviendo a su vez el control social en las diferentes etapas del

proceso.

La Unidad de Proyectos Especiales se crea mediante Decreto Supremo

N°29091 en fecha 4 de abril de 2007, como institución pública desconcentrada

con independencia de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, bajo

dependencia del Ministro de la Presidencia.

La Unidad tiene la finalidad de apoyar funcionalmente tanto la parte técnica,

logística y operativa de los proyectos especiales que el Presidente del Estado

Plurinacional de Bolivia llevará a cabo durante su gestión.

En el marco de la estructura del Ministerio de la Presidencia y las actividades

que desarrollo en la gestión 2010, es importante destacar los logros alcanzados

por dos unidades desconcentradas que dependen de la Dirección General

de Asuntos Jurídicos:

La Unidad de Análisis, coordina el manejo y apoyo técnico de los temas

especializados y multidisciplinarios que atiende la Presidencia del Estado

Plurinacional de Bolivia y el Ministerio de la Presidencia. Asimismo, realiza

la revisión de los Proyectos de Decreto Supremo, Resoluciones Supremas,

analizando la compatibilidad normativa y modificaciones que en ese ámbito

se consideren pertinentes.

La otra Unidad es la Gaceta Oficial de Bolivia. Única entidad que puede

difundir a nombre del Estado boliviano las normas de alcance nacional, como

Leyes, Decretos Supremos, Decretos Presidenciales y Resoluciones Supremas.
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II

OBJETIVOS DE LA GESTIÓN

Sector de Movimientos Sociales

Viceministerio de Coordinación con los Movimientos Sociales y Sociedad Civil

• Difundir en las organizaciones sociales y entidades estatales las
funciones y atribuciones del VCMSSC en cuanto a la gestión de la
demanda social.

• Funcionamiento eficaz de la gestión de la demanda social, dentro del
Órgano Ejecutivo.

• Implementar un sistema informático en red.

• Generar espacios de encuentro entre Estado y Sociedad, que posibiliten
la participación plena de las organizaciones sociales y sociedad civil
en la construcción de políticas públicas.

• Las organizaciones sociales y sociedad civil conocen las políticas
públicas implementadas por el Órgano Ejecutivo

• El relacionamiento entre Estado y sociedad está establecido en una
política pública que define el rol del Estado Plurinacional en la
transformación de la conflictividad.

• Hacer que el Órgano Ejecutivo y las organizaciones sociales se
apropien de la política pública como instrumento para resolver conflictos.
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• Difundir y socializar las políticas
públicas implementadas por el
Estado Plurinacional.

• Promover Organizaciones sociales
con l iderazgos legí t imos y
representativos que participen de
manera proactiva en escenarios de
poder político

• Contribuir a la formación de Diri-
gentes y líderes de las organiza-
ciones sociales y sociedad civil con
actitudes descolonizadoras y
proactivas.

• Contribuir a la gestión de la demanda social, a partir del seguimiento
y monitoreo oportuno y eficaz de la conflictividad sociopolítica, de
acuerdos, actas, convenios así como con el análisis estratégico de la
conflictividad sociopolítica, con instancias gubernamentales que
intervienen en el proceso y asegurando la incorporación de estos
acuerdos en la gestión pública.

Gestión Pública y Transparencia

Viceministerio de Coordinación y Gestión Gubernamental

• Apoyar al Consejo de Ministros.

• Socializar y brindar información de gestión gubernamental e investiga-
ciones en materia constitucional.

• Asesorar y gestionar las actividades técnico-jurídicas que se requieran.

• Establecer flujos de información.

• Sistematizar agendas de los Órganos Ejecutivo y Legislativo.

Los ministros de la Presidencia, Oscar Coca, de Justicia, Nilda
Copa, autoridades de Estado, movimientos sociales y periodistas
participaron de la reglamentación de la Ley Contra el Racismo
y Toda Forma de Discriminación. ( G. Jallasi)
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• Modernizar el registro y seguimiento de instrumentos de legislación,
fiscalización y gestión.

• Capacitar a asambleístas, asesores y servidores públicos en
procedimientos legislativos.

• Generar iniciativas legislativas de impacto Departamental.

• Realizar el monitoreo y evaluación de la gestión por resultados.

Unidad Técnica del Programa de Revolución Institucional

• Contribuir a las acciones orientadas a transparentar los actos y hechos
administrativos en la gestión pública.

• Apoyar en la reorganización de entidades nuevas y acciones orientadas
a mejorar el servicio con características de eficiencia, transparencia
y equidad.

• Contribuir al desarrollo y fortalecimiento institucional de la administración
pública que emane de la Constitución Política del Estado.

Dirección Nacional de Comunicación Social

• Fortalecer la democracia, la gobernabilidad y el desarrollo nacional,
a través de la comunicación e información de las noticias generadas
en el ámbito nacional e internacional.

• Elaborar un proyecto para la compra y administración de una Rotativa
propia para el periódico Cambio.

• Posicionar a la Red Patria Nueva en el territorio nacional como un
referente de la comunicación radial participativa que fortalezca el
proceso de cambio.



MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

M
e

m
o

ri
a

 d
e

 G
e

s
ti

ó
n

 2
0

1
0

20

• Lograr que la participación ciudadana en la radio sea más fluida a
nivel nacional, llegando a captar opiniones en todos los programas de
análisis, debate y reclamos urgentes.

• Capacitar al equipo humano, consiguiendo un compromiso por el
proceso de cambio y una mayor capacidad técnica.

• Participación de Radio Patria Nueva en diferentes eventos de relevancia
a nivel nacional e internacional con transmisiones en directo.

• Capacitar a los encargados de operar las Radios de los Pueblos
Originarios RPO's.

• Conseguir y difundir notas informativas, fotografías y mostrarlas a
nivel nacional e internacional.

• Producir y difundir campañas globales de comunicación, que considere
temáticas de gestión gubernamental y de coyuntura.

• Implantar un Sistema Nacional de Monitoreo de Medios.

• Administrar los sistemas financieros de acuerdo a normativa vigente.

• Incrementar los ingresos en un 10%, en base a tecnología propia y
de punta.

Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV

• Generar opinión pública favorable a valores como la unidad e
integración, justicia, libertad social y valoración positiva de la diversidad
cultural.

• Dar información veraz, a través de voces propias, respetando usos
y costumbres, sobre las reivindicaciones de cada una de las regiones
del Estado Plurinacional, con cobertura nacional y alcance internacional.
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• Entender a nuestro público como
sujeto activo del proceso de cambio
y no como receptor pasivo, a partir
de los contenidos de programación
y producción: "Acercar el Canal de
Televisión del Estado a la Población".

• Registrar y archivar perma-
nentemente imágenes y sonidos
para la preservación de la memoria
individual y colectiva del proceso
histórico y que éste se convierta en

una instancia de consulta para generaciones futuras.

• Contar con infraestructura y equipos técnicos necesarios a nivel
nacional y regional, velando por el uso óptimo de estos recursos.

• Diversificar los productos y servicios a ofrecer para la captación de
recursos propios.

Unidad de Apoyo a la Gestión Social

• Canalizar las donaciones para la atención de demandas sociales y
emergencias.

• Atender las solicitudes de personas o grupos de riesgo, pobreza,
emergencia y exclusión.

• Realizar eventos de recaudación de fondos para acciones sociales.

• Desarrollar campañas de salud, dirigidas a grupos vulnerables.

Unidad de Proyectos Especiales

• Apoyar en la parte técnica, logística y operativa en la implementación
de los Proyectos Especiales que lleva a cabo el Presidente del Estado
Plurinacional.
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Unidad de Análisis

• Apoyar la gestión presidencial en el ámbito normativo a través del
análisis especializado, multisectorial y jurídico de los proyectos de
norma y la elaboración de informes técnico-legales, revisión,
compatibilización, formulación, aplicación de técnica normativa y
desarrollo de proyectos de normativa legal.

• Apoyar en la gestión presidencial mediante el tratamiento
complementario relativo al reconocimiento de personalidades jurídicas
a organizaciones indígena originario campesinas.

• Contribuir al seguimiento del control externo posterior que efectúa la
Contraloría General del Estado a niveles de instituciones del Órgano
Ejecutivo.

• Apoyar a la gestión presidencial para la toma de decisiones en el
ámbito normativo del Órgano Ejecutivo a través de la evaluación del
grado de cumplimiento y ejecución normativa de cada ministerio.

Gaceta Oficial de Bolivia

• Realizar la publicación periódica, cronológica y oportuna de la Gaceta
Oficial de Bolivia, que incluya la normativa legal de forma que permita
el óptimo desarrollo de planes y estrategias del Supremo Gobierno.
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III

LOGROS ALCANZADOS EN LA
GESTIÓN 2010

Viceministerio de Coordinación con Movimientos Sociales y Sociedad
Civil

Propicia y facilita encuentros entre la sociedad
organizada y las instancias del Órgano
Ejecutivo, a través de la participación en
asambleas, cabildos, encuentros, reuniones
institucionales e interinstitucionales, mesas de
diálogo, reuniones técnicas y otros eventos.

Asimismo, e l  Viceminister io presta
asesoramiento y apoyo técnico especializado
a las actividades y acciones de las
organizaciones sociales.

Se consolida el sistema de gestión a la
demanda social, a través de la recepción de
demandas, canalización de las mismas hacia
instancias del Órgano Ejecutivo y el

seguimiento correspondiente en la búsqueda de la resolución de conflictos,
lo que fortalece el relacionamiento entre el Órgano Ejecutivo, las instituciones
privadas, las organizaciones sociales y sociedad civil.

Seguimiento riguroso y sistemático a las cuatro comisiones de trabajo para
la elaboración conjunta de las leyes sociales (Ley de Pensiones, Ley de
Seguridad Social, Ley General del Trabajo, Ley del Aparato Productivo), entre
la Central Obrera Boliviana y el Órgano Ejecutivo, participando en todas las
reuniones de las comisiones, emitiendo reportes e informes sistemáticos e

El Viceministro de Coordinación con los Movimientos
Sociales, César Navarro, habla con los medios tras haberse
concluido la reunión del Presidente Evo Morales con
representantes de la CSUTCB. (Foto: Daniel Caballero/ABI)
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inmediatos a las autoridades superiores manteniendo un contacto fluido con
los responsables de ambas partes.

Se realizaron 14 Seminarios - Talleres con organizaciones sociales que tiene
presencia a nivel nacional en el cual participaron un total de 1.044 dirigentes
de los diferentes movimientos sociales con diferentes temas de interés de
los sectores. Permitiendo fortalecer sus capacidades de organización y de
orientación de la sociedad organizada en sindicatos y otras formas de
organización social.

Participación activa en la Organización de la
Conferencia Mundial del Cambio Climático y los
Derechos de la Madre Tierra, realizada en el
municipio de Tiquipaya Cochabamba en el mes
de abril de 2010 en coordinación con los
movimientos sociales del Pacto de Unidad. Los
resultados de esta Cumbre Mundial fueron llevados
a la Organización de Naciones Unidas y a la Cumbre Climática de Cancún.

Elaboración de una base de datos y un directorio de las organizaciones
sociales, que es actualizada permanentemente.

Participación efectiva de las organizaciones sociales y la sociedad civil en la
toma de decisiones a nivel de políticas públicas, ampliando el proceso
democrático y generando la relación
entre Estado y sociedad.

Recuperando la capacidad proactiva
y propositiva de la acción colectiva
de las organizaciones sociales, para
la construcción conjunta de un
desarrollo para Vivir Bien.

Se monitorea e informa oportu-
namente sobre la conflictividad
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sociopolítica del país. Se identificaron 371 conflictos sociales, es decir, 128
conflictos más que en el 2009, incrementándose para esta gestión el 52%.
El 25,61% de conflictos se presentaron en La Paz, lo que significa que este
departamento continúa siendo escenario del mayor número de conflictos
sociales. Por otro lado, el departamento que registra el menor porcentaje de
conflictos es Pando con 0,81%, pero con relación a la pasada gestión se
incremento en un 200%.

Incidencia en la resolución de conflicto. La coordinación oportuna del
Viceministerio, logra la resolución de conflictos en el marco de procesos
constructivos y la gestión oportuna para la intervención de las autoridades
competentes, evitando que 338 de estos conflictos pasen la barrera de la
fase Latente y Temprano. En términos porcentuales, de los 371 conflictos
registrados en 2010, el 91,11% fueron resueltos constructivamente y el 8,89%
fueron resueltos en la fase de Pre-crisis y Crisis.

De los 371 conflictos uno
alcanzó la fase de Crisis: el
conflicto de Caranavi, en el
que fallecieron dos personas
cuando la Policía intervino un
bloqueo de caminos que se
extendió por 13 días.

Efect ivo seguimiento al
cumplimiento de los convenios,
el Órgano Ejecutivo atendió el
100% de los convenios
suscritos con las organi-

zaciones sociales, lo que significa que ningún convenio está sin atención. De
los 411 convenios registrados, 338 (82,24%), fueron atendidos
satisfactoriamente por las instancias correspondientes y 73 (17,76%), se
encuentran en proceso de atención, correspondiendo 22 a la gestión 2010.
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Viceministerio de Coordinación y Gestión Gubernamental

Apoyo a 56 Consejos de Ministros. Promovió 4 Reuniones
talleres con las Direcciones de Planificación a objeto de
cumplir con el objetivo de brindar información de gestión
gubernamental oportuna a través de instrumentos de
coordinación.

Se elaboraron 65 Informes analíticos de Proyectos de Ley
y Decretos Supremos, 2.334 instrumentos entre Proyectos
de Ley Cámara de Diputados y Senadores, Peticiones de
Informe Escrito Cámara de Senadores y Diputados, Minutas
de Comunicación Cámara de Diputados y Senadores y 17
Proyectos de Ley de impacto departamental gestionados,
cumpliendo con el objetivo de asesorar y gestionar las
actividades técnico jurídico.

Los Flujos de información que articulan los diferentes Órganos
del Estado, logrando 29 informes de análisis legal, 100
Boletines Jurídicos, 61 Proyectos de Ley del Órgano Ejecutivo
procesados, 7 Agendas Legislativas.

Se hizo el seguimiento al 100% de las Agendas del Órgano Legislativo y
Proyectos de Ley del Órgano Ejecutivo y se implementó 1 software, modernizando
el registro y seguimiento de instrumentos de legislación fiscalización y gestión.

En cuanto al fortalecimiento a asesores y servidores públicos, se realizaron
3 seminarios de capacitación en temas de procedimientos legislativos. También
fueron canalizados y viabilizados el 63% de agendas de proyectos de Ley.
Se realizaron 7 evaluaciones de impacto y análisis de gestión por resultados
con el monitoreo y evaluación en los diferentes Ministerios y se socializó la
gestión pública de las diferentes Instituciones del Órgano Ejecutivo,
consolidando el informe de gestión anual y los informes de las efemérides
departamentales.

Viceministro Wilfredo Chávez en
conferencia de prensa sobre Racismo y
Discriminación (Jose LIrauze)
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Se realizó la socialización de la investigación realizada en materia constitucional
con la elaboración de una Cartilla Constitucional y se hizo el Seguimiento,
Monitoreo y Análisis Político de las noticias relevantes, con la elaboración
de 200 informes se seguimiento y análisis político como se muestra en el
siguiente cuadro resumen:

Unidad Técnica del Programa de Revolución Institucional

Apoyo Técnico y Financiero al Proyecto de Modernización de la Gaceta
Oficial de Bolivia - Ministerio de la Presidencia. El lanzamiento de la Gaceta
Oficial de Bolivia en línea, con 50.000 normas a disposición del ciudadano,
constituye un logro importante para el Programa de Revolución Institucional,
como impulsor de este importante proyecto. A partir del lanzamiento de la
Gaceta Oficial de Bolivia, realizado el 9 de junio de la presente gestión, el
promedio de visitas al sitio WEB es de 3.000 por día, estableciendo un
importante servic io de acceso gratui to para el  c iudadano.

PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS (GESTIÓN 2010)

                                                  ACTIVIDAD CANTIDAD

Apoyo a Consejos de Ministros 56

Talleres con Direcciones de Planificación del Ejecutivo 4

Informes analíticos de Proyectos de Ley y Decretos Supremos 65

Proyectos de Ley, Peticiones de Informe Escrito, Minutas de Comunicación 2.334

Proyectos de Ley de impacto departamental 17

Informes de análisis legal 29

Boletines Jurídicos 100

Proyectos de Ley del Órgano Ejecutivo procesados 61

Agendas legislativas 7

Software de registro y seguimiento de instrumentos de legislación 1

Seminarios de capacitación en procedimientos legislativos 3

Proyectos de Ley canalizados y viabilizados. 0,63

Evaluaciones de impacto y análisis de gestión por resultados 7

Informes de seguimiento y análisis político 200

Reuniones de coordinación con jefes de bancada 40

Informes de investigación histórica 132

Reuniones de Coordinación del CONAN 4



MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

M
e

m
o

ri
a

 d
e

 G
e

s
ti

ó
n

 2
0

1
0

28

Red de Monitoreo de la Administración Pública Plurinacional - Ministerio
de la Presidencia. Se realizó la implementación del módulo de Sistema de
Seguimiento e Información al Desempeño de la Gestión Pública, con
información de los compromisos sectoriales y del POA vinculado a la ejecución
física, financiera y de metas de los 20 Ministerios. Asimismo, se viene
concluyendo el módulo de carpeta de logros, este Sistema será transferido
a la Dirección General de Gestión Pública del Ministerio de la Presidencia.
Gobierno Electrónico - ADSIB. En el primer trimestre de la Gestión 2010 y
a partir de un acuerdo interinstitucional con el ADSIB, se concluyó la Guía
de Estandarización de Páginas WEB para su implementación, en el marco
del proyecto de Gobierno Electrónico.

Repositorio Intermedio del Órgano Ejecutivo - Ministerio de la Presidencia.
Se encuentra en etapa de conclusión la organización del Repositorio Intermedio

1 Leyes 782 72 854

2 Decretos Supremos 1.662 177 1.839

3 Decretos Presidenciales 1.662 108 1.770

4 Resoluciones Supremas 7.181 2234 9.415

5 Resoluciones  Prefecturales 4.196 332 4.528

6 Resoluciones Biministeriales 1 1

7 Sentencias Inconstitucionales 14 14

8 Boletines de Propiedad Industrial 44 5 49

Total Publicaciones 18.470

N° Tipo de Norma Total Publicado Total Publicado - 2009 Total
Gestión 2010 Gestión 2006 Publicado
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del Órgano Ejecutivo, permitiendo bajo
criterios técnicos de clasificación el
ordenamiento y depuración de la
documentación, brindar un servicio eficiente
y tranparente en cuanto a la provisión de
información de los Ministerios y entidades
dependientes.

Sistema de Legalización de Notas y
Otorgación de Diplomas de Bachiller -
Ministerio de Educación. Durante la gestión
2010 y a partir del convenio interinstitucional

con el Ministerio de Educación, se realizó el equipamiento informático en su
segunda fase consistente en la adquisición y entrega de UPS, Racks y
servidores, para la implementación del Sistema de Otorgación de Diplomas
de Bachiller y permitiendo en la gestión 2010 la entrega de 151.222 diplomas
incluyendo la formación alternativa, a nivel nacional.

Modernización de Trámites del Servicio Central y Exterior - Ministerio de
Relaciones Exteriores. En el marco del convenio establecido con el Ministerio
de Relaciones exteriores, para la modernización de trámites del Servicio
Central y Exterior, hasta finales del mes de septiembre se concluyó el estudio
de análisis y actualización de los aranceles internos del Ministerio de Relaciones
Exteriores, iniciando así el proceso de modernización de trámites del servicio
central y exterior.

Dirección Nacional de Comunicación Social

Comunicación a nivel nacional e internacional, gracias a la participación de
Radio Patria Nueva, en diferentes eventos de relevancia con transmisiones
en directo. En el mes de abril de 2010, se actualizó el Tarifario de Publicidad
de la Radio, el cual tendrá un impacto del 20% de incremento en ingresos,
sin afectar la cantidad de contratos, los cuales alcanzan a 150 contratos.

Posicionamiento de la Red Patria Nueva en el territorio nacional, como un

El Presidente Evo Morales en la entrega de los primeros
Títulos de Bachiller gratuitos a los mejores alumnos de las
Unidades Educativas de La Paz. (G. Jallasi)
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referente de comunicación radial participativa que fortalezca el proceso de
cambio.

Ampliación de cobertura con la implementación de dos estudios de radio en
el interior del Estado Plurinacional al primer semestre de 2010. A la fecha se
encuentran en funcionamiento y desarrollan sus actividades radiales
enmarcadas en los objetivos de comunicación para la cual fueron creadas.

Fortalecimiento a las Radios de los Pueblos Originarios, para mejorar el
servicio dirigido a las comunidades donde se implementaron las RPO's, en
el mes de agosto se efectuó el Primer Seminario de Capacitación de
Operadores de Radios de las RPOs, con la participación de las comunicadoras,
tanto de radios asociadas a la Red Patria Nueva, así como de las que
pertenecen a la Red de Radios de los Pueblos Originarios. Para el mes de
diciembre se tiene programado los siguientes dos encuentros, el primero
será efectuado en la ciudad de Cochabamba y el segundo encuentro se
realizará de manera más regional con las localidades que recibieron poca
instrucción y capacitación en el manejo de las radios.

Fortalecimiento del Periódico Cambio para una eficiente y eficaz atención al
público. Con el estudio técnico para la adquisición de una Editorial que se
encuentra en desarrollo financiero y búsqueda de diferentes alternativas entre
las empresas extranjeras, que provean este tipo de maquinaria, acorde a las
características y garantías solicitadas por la institución.

Se promueve la participación de la ciudadanía en el análisis de programas,
debates y reclamos urgentes, en tal sentido, se desarrollan actividades para
mantener dos programas diarios de análisis y participación ciudadana, además
que la radio genera información en los demás medios de comunicación,
producto de la participación de autoridades gubernamentales en el programa
"El Pueblo es Noticia".

Presencia Internacional, con la consolidación de la imagen y portal web
nacional e internacional de la Agencia Boliviana de Información a través de
la difusión de información ya que logro difundir hasta el tercer trimestre de
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2010, 7.500 notas informativas, las cuales son presentadas en el portal web
www.abi.bo, todo el acontecer informativo nacional e internacional, difundiendo
fotografías y adelantos noticiosos diariamente, alcanzando un promedio de
vistas desde la gestión 2008 a la fecha de 16.813.667 (dieciséis millones
ochocientos trece mil seiscientos sesenta y siete ) visitantes.

Ejecución de campañas globales de comunicación para transparentar la información
de la gestión pública, políticas, acciones y los logros que se alcanzaron por el
Gobierno del Presidente Constitucional del Estado Plurinacional de Bolivia, el
hermano Evo Morales Ayma a la ciudadanía en general. Todas estas acciones
fueron acompañadas con la difusión de spots, cuñas radiales, artes de prensa
y documentales producidos en la Dirección Nacional de Comunicación Social,
alcanzando un 74% el tercer trimestre y las transmisiones realizadas por Bolivia
TV alcanzaron al 70%.

Transparencia de la comunicación, a través de la ejecución 7 de ferias
interministeriales y la participación de 24.000 personas
en las mismas, demostrando las capacidades
comunicacionales de la sociedad civil en su interacción
con el estado y como medio de retroalimentación,
democratizando de esta manera la comunicación y logro
de la visibilización de nuevos actores. En tal sentido, se
realizaron las ferias interministeriales a nivel nacional,
mismas que se ejecutaron en las diferentes fechas cívicas
de cada departamento y que como producto de estas ferias
se obtuvieron resultados imprevistos, por la gran
participación activa de la población en su conjunto, llegando
a la conclusión que este tipo de comunicación interactiva
representa un instrumento de comunicación directa entre
la sociedad en su conjunto y el Órgano Ejecutivo, como
resultados obtenidos de estos encuentros, los ministerios
informaban y rendían cuentas a la población, de las
actividades propias de cada ministerio, de los logros
alcanzados y de los que aun quedaban pendientes en su
cumplimiento.

El Ministro de la Presidencia Oscar Coca
y el Vocero Presidencial Iván Canelas,
proceden con la inauguración de la
Hemeroteca Pública de la DINACOM.
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Información coyuntural a tiempo real con la Implementación de un Sistema
Nacional de Monitoreo de Medios. Realizando el seguimiento y monitoreo a
los diferentes medios de comunicación (radial, televisivo y escrito), se envió
38.040 entre mensajes a los diferentes celulares registrados en la base de
datos de la Dirección Nacional de Comunicación Social (Beneficiarios de este
servicio: autoridades de gobierno) y boletines informativos enviados diariamente
vía internet y por el Multicontac, para prevenir y otorgar una alerta temprana
de los hechos noticiosos generados a nivel nacional e internacional a las
diferentes autoridades de gobierno.

Compromiso por el proceso de cambio, capacitando al equipo humano de
la Dirección General de Comunicación. En la actualidad se emiten programa
de producción propia de acuerdo a programación de la Radio y de los
resultados alcanzados en la capacitación realizada a los reporteros y locutores
de la radio.

La Unidad Administrativa Financiera, instancia responsable de la administración,
registro, manejo y ejecución de los recursos financieros y presupuestarios,
bienes y servicios, y de recursos humanos de la Dirección Nacional de
Comunicación Social, realizó todas sus actividades en el marco de las Normas
Básicas de los Sistemas de Administración de la Ley 1178, normas y disposiciones
vigentes, estimando llegar a una ejecución presupuestaria de los recursos del
TGN del 79% y de los recursos específicos al 42%. Se proyecta para el cierre
de la gestión 2010 una ejecución total del presupuesto del 80%.

Incremento de ingresos en un 10%, en base a tecnología propia y de punta.
Los ingresos por concepto de publicidad en el Periódico CAMBIO fueron
sostenibles durante la presente gestión, llegando a percibir Bs.850.856.-
(Ochocientos cincuenta mil ochocientos cincuenta y seis 00/100 Bolivianos)
trimestralmente, siendo la base programada del tiraje de 4.800 ejemplares
y hasta el tercer trimestre se alcanzó a 5.200 en el tiraje de los periódicos.
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Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV

Se desarrollaron 4 Productos Informativos:
Noticieros, Revistas, Eventos Especiales de
Información y Flashes Informativos, ejecutándose
el 100% de las actividades programadas.

Se realizó la emisión de 7 Sectores de Producción
Nacional producidos y/o coproducidos por la
empresa: Infantiles y Juveniles (Área Restringida,
El Jardín, Imaginario, Axeeso, Como Hans por su
casa, Pequeños gigantes), Análisis (El Pueblo es
Noticia, Revolución Cultural, Comunidad Sexual,
Lo que queda del día, Salamandra, Bolivia
Constituyente, Entre Culturas y Noticias del Estado

PRINCIPALES LOGROS DE LA DINACOM
GESTIÓN 2010

Periódico Cambio 151.980 ejemplares mensuales

Noticieros en Quechua, Aymará y Castellano
Corresponsales en los 9 departamentos

 2 estudios de Radio instalados y habilitación de repetidoras
en Potosí, Oruro, Trinidad, Cobija, La Paz (Achacachi y Lanza)

 720 programas radiales en 2010

Cobertura Nacional articulada a la Radio Patria Nueva
 39 Radios instaladas administradas por organizaciones 

sociales regionales
 

Página web con cobertura internacional
 50 notas informativas diarias
 9.000 notas

18.470 disposiciones emitidas entre 2001 al 2010
 50.000 normas a disposición gratuita y 1700 visitas diarias

página web

Proyecto Detalle

Radio Patria Nueva / Illimani

Radio de Pueblos Originarios

Gaceta Oficial de Bolivia

Agencia Boliviana
de Información

La Directora Ejecutiva Leyla Cortez efectua la
Rendición Publica de Cuentas.
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Plurinacional), Documentales y Reportajes (Madre Tierra, Acordes Bolivianos,
Tal TV, Vivir Bien, Bolivia Agropecuaria, Palabra Rural, Brújula, El Ojo del
Alma, Planeta Urgente, TV Congreso, Zambacanuta, Showcase y DOC TV
Latinoamérica II), Revistas (Renueva TV, Juntos con la Justa, Diseño y
Construcción, Parada Médica, Sin Secretos con Libertad, Chaco y Punto,
Sabores de Libertad, Aquí C 7 y Revista Estudio), Musicales (BTV en Concierto,
Kuma Jakaru y Melodías del alma), Deportivos (Análisis Arbitral, El Equipo
Deportivo, La Liga de Futbol y M 2010 La Noche del Mundial) y Microprogramas
(Asamblea Constituyente, Alerta Global, Desde nosotras - Gregoria Apaza,
Hombres y Mujeres de Arte, Defensa del consumidor y Asamblea y Alerta),
alcanzándose el 100% de la ejecución programada.

RESULTADOS COMPARATIVOS ENTRE ENTB Y BOLIVIA TV

Se difundió los resultados de la gestión gubernamental viabilizando a través
de su señal el derecho que tiene la población a conocer el manejo de la cosa
pública y a recibir información veraz, transparente, oportuna y comprometida
con el desarrollo del país, fortaleciendo un sistema de democracia participativa,
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llegando a sobrepasar las metas propuestas con la ejecución del 114% de
la difusión de la gestión gubernamental y sus resultados, a través de la
producción y difusión de transmisiones gubernamentales y de la cobertura
a eventos especiales de interés general.

Las Regionales de BTV produjeron programas locales, logrando sobrepasar
las metas alcanzando un 111% de ejecución sobre lo programado, con los
siguientes resultados: Cochabamba: Informativo Regional (Noticiero en
Quechua), Área Restringida; Santa Cruz: Informativo Regional, Área
Restringida, Imaginario, Como Hans por su casa, Imaginario, Mujeres y
Hombres de Arte, Mañana del 7, Pequeños Gigantes, Ejemplos de Vida;
Tarija: Informativo Regional, Tarija Debate, Los Inolvidables; Trinidad: Informativo
Regional, Resumen de la semana (domingos), La Amazonía Debate, Beni
Cambia, Entre Culturas, Microprogramas; Cobija: Informativo Regional,
Amazonía Debate, Noticiero Regional, Voces, Mi Barrio, Área Verde; Riberalta:
Informativo Regional, La Amazonía Debate.

Se hizo la Cobertura informativa
a 3 departamentos a través de
Corresponsalías en las ciudades
de Oruro, Potosí y El Alto.

Se realizó la construcción,
ampliación y/o remodelación de
ambientes para la prestación de
servicios en La Paz, Santa Cruz,
Cochabamba, Sucre y Beni.

• Ampliación y remodelación Regional Santa Cruz, ejecución del 95%
Construcción Planta de Transmisión en Urubo Santa Cruz, ejecución del
100%

• Remodelación y ampliación Regional Sucre, ejecución del 100%

• Estación Terrena de El Alto, ejecución del 100%
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• Habilitación de 1 oficina para Gerencia de Marketing y Ventas, ejecución
del 100%

• Planta de transmisión de Alpacoma para Televisión Digital, ejecución
del 100%

• Impermeabilización de la cubierta de El Alto, ejecución del 100%

La Implementación de proyectos para ampliar la cobertura y mejorar
la señal de BOLIVIA TV:

• Proyecto "Diseño e Implementación de Canal 7 Regional Santa Cruz,
para la ampliación de cobertura a zonas rurales y de interés social"
avance físico del 80%.

• Proyecto "Implementación de Estaciones Televisivas en los
Departamentos de Chuquisaca, Beni y Pando" ejecución física del 99%.

• Proyecto "Mejoramiento de cobertura y adquisición de equipos para la
digitalización", que consiste en la implementación de 120 repetidoras
en las áreas rurales cuyo avance físico es del 75%.

ESTADO DE RESULTADOS DE ENTB A BOLIVIA TV
Expresado en millones de Bolivianos
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Como se puede ver en la gráfica, en promedio el 50% de los ingresos de
ENTB provenían de Transferencias del TGN, durante la gestión 2009 BTV
logró una utilidad  de 1.181.911 Bs, sin haber recibido transferencias del TGN
y durante la pasada gestión 2010, los gastos de BTV se incrementaron, se
estima una utilidad de casi  Bs 3 millones.

Unidad de Apoyo a la Gestión Social

Captación y canalización de donaciones por un valor de 420.612,67 dólares
americanos, valor FOB. Dichas donaciones comprenden los siguientes equipos
e insumos médicos para las campañas de cirugías de labio leporino y paladar
hundido "operación sonrisa", sillas de ruedas que se distribuyen alrededor
del país a las personas de escasos recursos, insumos médicos "campaña

operación manitos", equipos e insumos
médicos para el Hospital Santa Bárbara,
equipos e insumos médicos muletas,
burritos a ser distribuidos alrededor del
país a las personas con dificultades al
movilizarse, equipamiento médico e
insumos para el Hospital Roberto Galindo
de Cobija el único Hospital de segundo
nivel en Cobija donación entregada por
el hermano Presidente Evo Morales Ayma.

El Jefe de la Unidad de Gestión Social, José L. Saenz,  hace
entrega de sillas de ruedas a personas con discapacidad.
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TIPO DE ATENCIÓN POR DEPARTAMENTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 201

Se atendieron a 1.200 personas en temas de salud y ayuda humanitaria, en
todos los departamentos de Bolivia.

ATENCIÓN POR DEPARTAMENTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

En cuanto a los Pacientes enviados al exterior, para tratamientos de
quemaduras, retinopatía diabética y otros, como viajes para apoyo de
repatriación de restos mortales y participación en eventos deportivos
internacionales se logro gestionar 14 casos.

AYUDA HUMANITARIA 117 29 8 10 8 5 17 10 2 206

SILLA DE RUEDAS 452 69 53 19 5 19 21 638

GESTIONES DE SERVICIOS MÉDICOS
(Cirugías, pagos hospitalarios,
medicamentos, exámenes 93 19 1 3 4 5 3 2 4 134
complementarios, altas médicas, otros)

GESTIONES traslados internacionales,
admisiones, hospitalarios y albergues en 5  1 1 3   5 2 17
el extranjero de niños y jóvenes en
situación de riesgo

OTRAS GESTIONES, albergues,
pasajes solidarios, ambulancias, notas 100 35  9 6 13 9 10 11 193
interinstitucionales, etc.

APOYO INSTITUCIONAL A
HOSPITALES 9   1  2    12

TOTALES POR DPTO. 776 152 63 43 26 44 29 48 19 1200

TIPO DE ATENCIÓN
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TOTALES
POR

ATENCIÓN

DEPARTAMENTO SALUD GESTION AYUDA SILLA DE APOYO TOTAL
HUMANITARIA RUEDAS INSTITUCIONAL POR DPTO.

A HOSPITALES

LA PAZ 98 100 117 452 9 776
ORURO 4 9 8 5  26
SANTA CRUZ 2 14 10 21 1 48
COCHABAMBA 4 10 10 19  43
TARIJA 4 13 2   19
POTOSI 3 9 17   29
PANDO 5 13 5 19 2 44
CHUQUISACA 0 2 8 53  63
BENI 19 35 29 69  152
TOTAL POR ATENCIÓN 139 205 206 638 12 1200
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3 CAMPAÑAS DE SALUD REALIZADAS

DONACIONES REALIZADAS

La implementación del Programa de
fortalecimiento institucional a nivel nacional de
las organizaciones de personas en situación
de discapacidad, consistió en la entrega de
equipos y mobiliarios por un monto de 2 millones
de bolivianos, a la fecha se cuenta con 13
organizaciones que cumplen con los requisitos
para acceder a los beneficios de dicho programa
y 29 en proceso de cumplir dichos requisitos.

Pago a los damnificados a las víctimas de los
sucesos de febrero, septiembre y octubre de
2003. De acuerdo al Art. 12 de la Ley 3955 y

el Artículo 9 de su Decreto Reglamentario, señala que la Unidad de Apoyo
a la Gestión Social del Ministerio de la Presidencia recepcionará las
Resoluciones emitidas por el Ministerio de Justicia a efecto de que se proceda
al pago único a los heridos y beneficiarios de los fallecidos. En este sentido
la Unidad de Apoyo a la Gestión Social, en la Gestión 2010 realizó el pago

CAMPAÑAS DE SALUD LA PAZ SANTA CRUZ TOTAL

OPERACIÓN MANITOS   (1) 70 70

OPERACIÓN SONRISA   (2) 213 213

TOTAL PERSONAS ATENTIDAS 70 213 283

N° DETALLE

1 500 sillas de ruedas recibidas en donación (gestión 2010)

2 Medicamentos y equipos médicos para el hospital de Santa Bárbara-Sucre

3 Equipos e insumos médicos para la compaña "Operación Sonrisa" en Santa Cruz

4 Insumos médicos para operación manitos en La Paz

5 Equipos e insumos médicos para la compaña "Operación Sonrisa" en Santa Cruz

6 Equipos e insumos médicos (muletas y burritos)

7 Equipamiento médico hospitalario para el hospital Roberto Galindo de Cobija

El Ministro de la Presidencia Oscar Coca, realiza la
entrega de sillas de ruedas a la Asociación de personas
con discapacidad de la ciudad de Cochabamba (UAGS)
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único a 126 víctimas por un monto de Bs. 6.165.624 (Seis Millones Ciento
Sesenta y Cinco Mil Seiscientos Veinticuatro /100 bolivianos).

PAGO A VICTIMAS DE LOS SUCESOS DE FEBRERO, SEPTIEMBRE
Y OCTUBRE DE 2010

GRADO DE INCAPACIDAD CANTIDAD TOTAL PAGADO BS.

Fallecidos 6 797.386

Herido Gravísimo 53 4.072.100

Herido Grave 42 1.077.145

Herido Leve 25 218.993

TOTAL 126 6.165.624
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Unidad de Proyectos Especiales UPRE

Desde la creación del Programa Bolivia Cambia, Evo Cumple, desde al
año 2006 a la fecha se han ejecutado 3.979 proyectos

RESUMEN GENERAL
GESTIÓN 2006 - 2010

El Presidente Evo Morales entregó tractores a las
organizaciones campesinas dentro del Programa Bolivia
Cambia, Evo Cumple.

El Presidente Evo Morales entregó recursos en Charazani
dentro del Programa Bolivia Cambia, Evo Cumple (fotos:
Franz Chávez Lavadenz).

N° DETALLE PROYECTOS MONTO TOTAL SALDO
A FINANCIAR DESEMBOLSADO

1 Gobierno Departamental 26 5.574.870 4.628.694 946.176
2 Gobierno Municipal 2.778 249.779.544 183.048.407 66.731.137
3 Organización Social 815 132.985.058 122.022.863 10.962.195

SUBTOTAL A 3.619 388.339.472 309.699.964 78.639.508
4 Inversiones nacionales 13 36.053.045 36.053.045 0

SUBTOTAL B 3.632 424.392.517 345.753.009 78.639.508
5 Fuerzas Armadas 328 37.287.387 31.156.605 6.130.782
6 Policía Boliviana 19 9.600.636 9.600.636 0

TOTAL 3.979 471.280.540 386.510.250 84.770.290
PORCENTAJE 100% 82% 18%
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La ejecución de proyectos por Departamentos durante las gestiones
2006 - 2010, tiene el siguiente detalle:

DETALLE DE PROYECTOS FINANCIADOS POR DEPARTAMENTOS
(GESTIÓN 2006-2010)
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En todo el período 2006-2010, se han
ejecutado 3.632 Proyectos Sociales a
nivel nacional.

En lo que respecta a las Fuerzas Armadas
y Policía boliviana, se realizaron 347
proyectos financiados.

Otra actividad importante que desarrolló
la UPRE durante el periodo 2006 - 2010,
fue la dotación de tractores, computadoras,
ambulancias y vehículos a diferentes
municipios del país.

RESUMEN DE COMPUTADORAS Y VEHÍCULOS
GESTIÓN 2006 - 2010

El Presidente Evo Morales entrega una cancha de césped
sintético, la enésima en sus 5 años de gobierno, en el populoso
barrio Santa Bárbara de la ciudad de Cochabamba.

DETALLE CANTIDAD TOTAL FINANCIADO

Computadoras 10.908 6.435.720
Tractores 637 13.361.075
Ambulancias 415 15.873.750
Vehículos para SEDUCA'S Junta 10 382.500
Nal. de Padres de Familia

TOTAL 36.053.045
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Unidad de Análisis

Esta Unidad brindó el apoyo a la gestión presidencial en el ámbito normativo,
a través del análisis especializado, multisectorial y jurídico de los proyectos
normativos, prestando una colaboración oportuna y eficiente a la DGAJ en
los temas requeridos con los siguientes resultados:

Elaboración de informes de análisis técnicos legales con mejores niveles de
calidad entre las que se destacan las siguientes actividades:

TRÁMITES, PROCESOS Y NORMATIVA LEGAL TOTAL

Procesos Coactivos Fiscales 7
Procesos Penales 11
Procesos Civiles 3
Procesos Laborales 1
Procesos Contenciosos Adm's 39
Res. Recursos Jerárquicos y de Revocatoria 47
Autos Administrativos 38
Decretos Presidenciales 153
Resoluciones Supremas 653
Resoluciones Ministeriales 163
Res. Adm's de Procesos de Contratación 54

Total 1.169

ACTIVIDADES Trim 1 Trim 2 Trim 3 Trim 4 Total

Elaboración de proyectos de decreto 3 1 1 1 6
supremo
Elaboración de informes de Análisis 37 55 98 69 259
Técnico Legales
Elaboración de Ayudas Memoria 1 0 0 0 1
Elaboración y formateo de normas 256 210 161 115 742
legales
Proceso de reconocimiento de 0 8 0 8 16
Personalidades jurídicas
Respuestas a peticiones de 3 12 8 4 27
informe escrito PIE´s
Respuestas a minutas 0 4 2 0 6
de comunicación
Sistematización y seguimiento 1 0 0 0 1
al cumplimiento de normas
Registro y seguimiento a 70 28 5 0 103
informes de la CGR
Elaboración de Ayudas Memorias 0 0 0 0 0
 informes de la CGR
Notas elaboradas y remitidas 335 350 215 118 1.018
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APOYO A ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS
DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA TOTAL

Contratos 122
Sumarios Administrativos 4
Informes Legales 634
Notas Remitidas 1.972
Informes Legales (Enlace Jurídico UT PRI) 19
Notas (Enlace Jurídico UT PRI) 19

Totales 2.770

Se realizó la compatibilización y aplicación de técnica normativa, formateo,
corrección y revisión de proyectos de decreto supremo y anteproyectos de
ley en forma oportuna y con la calidad requerida. Tratamiento de temas
intersectoriales con buenos niveles de coordinación previos.
Se establecieron mecanismos de comunicación inter-unidades de la DGAJ
con un buen funcionamiento.

Se realizó el apoyo al seguimiento del control externo posterior ejercido por
la Contraloría General del Estado a niveles de instituciones del Órgano
Ejecutivo. También se gestionó el tratamiento oportuno a los informes y
evaluaciones de la Contraloría General del Estado remitidos a conocimiento
del Presidente del Estado y al Ministro de la Presidencia .

Se hizo la Evaluación y sistematización del grado de cumplimiento y ejecución
de la normativa de cada ministerio. En cuanto a las resoluciones y títulos
agrarios, se han elaborado 1.614 Resoluciones Supremas Agrarias y 46.656
Títulos Ejecutoriales Agrarios.

Gaceta Oficial de Bolivia

La Modernización de la Gaceta Oficial de Bolivia. Desde la gestión 2008 se
elaboró el Proyecto de Modernización de dicha institución, a la fecha, se

RESOLUCIONES Y TÍTULOS AGRARIOS TOTAL
Resoluciones Supremas Agrarias 1.614
Títulos Ejecutoriales Agrarios 46.656
Totales 48.270



MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

M
e

m
o

ri
a

 d
e

 G
e

s
ti

ó
n

 2
0

1
0

46

encuentra en proceso de ejecución en sus diferentes módulos y el mismo es
financiado por el Programa de Revolución Institucional.

El Acceso ilimitado a leyes, decretos y otros, transparentando y agilizando
la difusión de documentos legales que se promulgan en el país, con la
implementación del Portal Web de la Gaceta Oficial de Bolivia, se permite
que los bolivianos y bolivianas de cualquier lugar del mundo puedan consultar
las normas en tres idiomas español, aymara y quechua, siendo su acceso
y descarga gratuita. En fecha 9 de junio de 2010, en acto especial y con
presencia de autoridades del Órgano Ejecutivo, representantes de los
Gobiernos de Dinamarca, Suecia y Canadá, se presenta el Portal Web de
la Gaceta Oficial de Bolivia, llenando las necesidades de académicos,
profesionales, estudiantes, juristas y público en general. El portal de la Gaceta
Oficial contiene documentos digitalizados desde 1825 a la fecha, entre Leyes
de diversa naturaleza, la Constitución Política del Estado, Decretos y tiene
como base aproximadamente 50.000 documentos digitalizados, asimismo,
el portal web esta, siendo constantemente actualizada con las nuevas normas
que el Órgano Ejecutivo Promulga.

Se Inicio la Segunda
Fase de Digita-
lización de la Gaceta
Oficial de Bolivia.
Siguiendo el pro-
ceso de Moderni-
zación de la Gaceta
Oficial de Bolivia con
el apoyo del Pro-
grama de Revo-
lución Institucional
(PRI), a la fecha se
ha in ic iando la
Segunda Fase de

Digitalización de la Gaceta Oficial, mismo que comprende la digitalización de
casi 90.000 Resoluciones Supremas, que serán incluidas en el portal web,
una vez que las mismas hayan pasado por el control de calidad.

El Viceministro Wilfredo Chávez y el Dr. Edgar Martines Director
de la Gaceta Oficial de Bolivia, dan inicio a la segunda fase de
digitalización de la Gaceta.
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 Los Convenios con las Gobernaciones para la difusión de la Gaceta Oficial.
Si bien el logro principal era contar con un Portal Web que contenga las
normas digitalizadas desde 1825, también se aspiraba a que la Gaceta Oficial
de Bolivia pueda expandir su distribución en formato físico en todo el territorio
nacional, para cubrir expectativas de litigantes, coleccionistas y otros, a contar
con la gaceta original en formato físico. Con esta nueva aspiración, la Gaceta
Oficial de Bolivia en coordinación con el Ministerio de la Presidencia, ha
realizado gestiones con las diferentes Gobernaciones departamentales, con
el propósito de firmar convenios, que permitan que las Ediciones de la Gaceta,
puedan ser distribuidas en instalaciones de las Gobernaciones mediante su
ventanilla única.

La Elaboración de compendios por temática. También, se está elaborando
Compendios por temática, en diferentes áreas, las mismas que una vez
finalizado el trabajo serán validadas para su posterior difusión en el portal
Web y CD, insumo que además permitirá realizar textos ordenados, esto en
coordinación con instancias de la Vicepresidencia

Nuevas iniciativas de generación de ingresos. Tomando en cuenta que la
Administración Pública, requiere conocer la normativa que emana el Órgano
Ejecutivo, para su aplicación en el ejercicio de sus funciones, se ha visto
necesario, que estas deben contar con las ediciones de la Gaceta Oficial,
para tal efecto se ha gestionado la elaboración y posterior aprobación del
Decreto Supremo Nº 0690 de fecha 3 de noviembre de 2010.
Por otra parte, la normativa publicada por la Gaceta Oficial en la gestión
2010, tiene el siguiente detalle:

Nº TIPO DE NORMA Total Publicado Total Publicado TOTAL
Gestión 2006 al 2009 Gestión 2010 PUBLICADO

1 Leyes 782 72 854
2 Decretos Supremos 1.662 177 1.839
3 Decretos Presidenciales 1.662 108 1.770
4 Resoluciones Supremas 7.181 2.234 9.415
5 Resoluciones Prefecturales 4.196 332 4.528
6 Resoluciones Biministeriales 1 1
7 Sentencias Inconstitucionales 14 14
8 Boletines de Propiedad Industrial 44 5 49

Total Normas 18.470
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Ejecución Presupuestaria del Ministerio de la Presidencia

Respecto a la ejecución presupuestaria, la Estructura Presupuestaria del
Ministerio de la Presidencia, está planteada por 11 Programas, 23 Actividades
y 1 Proyecto (Proy. 003 Implementación de Radios en Pueblos Originarios),
llegando a una ejecución del presupuesto al 31 de diciembre de 2010 del 83%.

PRESUPUESTO MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA (2001 - 2011)
MILLONES DE BOLIVIANOS
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IV

LOGROS ESPERADOS PARA LA
GESTIÓN 2011

Viceministerio de Coordinación con Movimientos Sociales y Sociedad
Generación de espacios de diálogo y concertación entre las organizaciones
sociales y sociedad civil con diferentes instancias del Órgano Ejecutivo, con
el sentido de fortalecer la co-responsabilidad en la elaboración de políticas
públicas, la gestión de la demanda y la conflictividad social.
Estrategia de comunicación, en coordinación con las otras dos unidades del
Viceministerio, la UGDS trabajará en la implementación de mecanismos de
socialización de información, capacitación, recepción de demandas y
sugerencias, y en la creación de espacios de participación efectiva de la
sociedad en la construcción del nuevo Estado Plurinacional.
Gestiones pertinentes para la elaboración de un Proyecto de Ley que garantice
la institucionalización de las redes de coordinación interministerial, instituciones
descentralizadas y gobernaciones.

Implementar un sistema informático que facilite el procesamiento e integración
de los mecanismos de gestión de la demanda y atención de conflictos, entre
las diferentes instancias del Órgano Ejecutivo.

Generar estrategias de fortalecimiento dirigidas a la sociedad civil y
organizaciones indígenas originarias y campesinas

Contribuir a la gestión de la conflictividad sociopolítica del país a partir de la
generación y procesamiento oportuno de la información sobre la conflictividad
sociopolítica del país y del seguimiento a convenios, de este modo, apoyar
la prevención de la conflictividad para un relacionamiento adecuado entre el
estado y las Organizaciones Sociales.
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Viceministerio de Coordinación y Gestión Gubernamental

Apoyo a 53 Consejos de Ministros

6 Reuniones talleres con las Direcciones de Planificación a objeto de cumplir
con el objetivo de brindar información de gestión gubernamental oportuna a
través de instrumentos de coordinación.

80 Informes analíticos de Proyectos de Ley y Decretos Supremos, 2.334
instrumentos entre Proyectos de Ley Cámara de Diputados y Senadores,
Peticiones de Informe Escrito Cámara de Senadores y Diputados, Minutas
de Comunicación Cámara de Diputados y Senadores y 17 Proyectos de Ley
de impacto departamental gestionados, cumpliendo con el objetivo de asesorar
y gestionar las actividades técnico jurídico.

Flujos de información que articulan los diferentes Órganos del Estado.

Seguimiento al 100% de las Agendas del Órgano Legislativo y Proyectos de
Ley del Órgano Ejecutivo.

80% de agendas de proyectos de Ley canalizados y viabilizados.
9 evaluaciones de impacto y análisis de gestión por resultados, realizando
el monitoreo y evaluación en los diferentes Ministerios.

Socialización de la gestión pública de las diferentes Instituciones del Órgano
Ejecutivo, con la consolidación del informe de gestión anual y los informes
de las efemérides departamentales.

Socialización de la investigación realizada en materia constitucional con la
elaboración de una Cartilla Constitucional.

Seguimiento, Monitoreo y Análisis Político de las noticias relevantes, con la
elaboración de 140 informes se seguimiento y análisis político.
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Unidad Técnica del Programa de Revolución Institucional

El uso de Tecnologías de Información y Comunicación (TIC´s) en el siglo
XXI, son parte indivisible de la gestión pública, al respecto, el Gobierno de
Bolivia se encuentra en la definición de la Política y lineamientos de Gobierno
Electrónico del Estado Boliviano, el PRI conjuntamente a otros entes de
cooperación tanto de la asistencia financiera y técnica apoyará a establecer
condiciones de acercamiento del Estado con la Sociedad vía medios
electrónicos.

En el área de institucionalidad y desburocratización, durante la gestión 2011
se concluirá la implementación del Sistema de Otorgación de Diplomas de
Bachiller, previa evaluación del sistema y consolidando a nivel nacional su
funcionamiento, verificando beneficios directos como el tener un único control
integral del número de bachilleres que concluyen satisfactoriamente la
enseñanza formal y alternativa

Modernización de Trámites del Servicio Nacional de Verificación de
Exportaciones (SENAVEX) - Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural. Este proyecto se orienta a modernizar y fortalecer los sistemas técnicos,
operativos y normativos del Servicio Nacional de Verificación de Exportaciones
"SENAVEX. Durante la gestión 2010 se realizó el equipamiento tecnológico
para apoyar la implementación del Sistema de Registro de Certificación de
Origen (SIRECO), a ser concluido en el primer semestre de la gestión 2011.

Modernización de Trámites del Servicio Nacional de Calificación de Años de
Servicio (CAS) - Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. En el marco
de convenio con el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, orientado
a modernizar y fortalecer los sistemas técnicos, operativos y normativos de
la Unidad de Calificación de Años de Servicios, se realizó el equipamiento
tecnológico en su primera fase y se dio inicio a la digitalización de las Planillas
de antigua data anteriores a septiembre de 1999, a ser concluidos en el
primer trimestre del 2011.

Las acciones orientadas a desarrollar e institucionalizar la política de defensa
de los derechos de usuarios y consumidores, en el marco del convenio con
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el Ministerio de Justicia y el Viceministerio de Defensa de los Derechos del
Usuario y Consumidor, se consolidaran con la Construcción colectiva del
Anteproyecto de Ley de Defensa del Consumidor a nivel nacional, durante
la gestión 2011.

Dirección Nacional de Comunicación Social

Se proyecta la emisión del Anuario del Periódico con un alcance nacional y
con el crecimiento del 15% con relación al año anterior.

Se realizarán campañas de difusión masiva de información de la gestión de
gobierno mediante la difusión de spots, cuñas radiales y artes de prensa en
los diferentes medios de comunicación, apoyando las nuevas disposiciones
legales que  emana del Órgano Ejecutivo.

Se coordina con los movimientos sociales, la entrega de información, mediante
las Audiencias Públicas que realiza el Ministerio de la Presidencia, de la cual
la Dirección Nacional de Comunicación Social es parte activa de este proceso
de transparencia, mostrando sus principales logros en la presentación a las
diferentes organizaciones de su accionar comunicativo. Y apoyo constante
en comunicación a las organizaciones sociales, para el fortalecimiento de
estas.

Posicionamiento del Periódico Cambio, como un medio de prensa escrito a
nivel nacional, con tecnología de última generación. Asimismo, continuar con
las gestiones para la Editorial.

Mejorar la cobertura de la Red Patria Nueva, llegando con programación e
información del acontecer nacional e internacional y contribuir a la educación
y cultura de la población en general.

Realizar la difusión de la información, mediante la página Web de Agencia
Boliviana de Información, publicando notas informativas, adelantos y otros
boletines de tal manera que la ABI se consolide como una verdadera Agencia
de Noticias nacional e internacional.
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Instalar e implementar nuevas estaciones de Radio de los Pueblos Originarios,
para comenzar con el centro de producción radiofónica, para posteriormente
capacitar mediante los talleres y encuentros nacionales y la instalación de
la Central de las Radios de los Pueblos Originarios - RPO's y la ejecución
del Proyecto de 62 nuevas radios.

Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV

Generar opinión pública favorable a valores como la unidad e integración,
justicia y libertad social, y valoración positiva de la diversidad cultura.

Dar información veraz a través de voces propias, respetando usos y costumbres,
sobre las reivindicaciones de cada una de las Regiones del Estado plurinacional,
con cobertura local y nacional y alcance internacional.

Socializar la gestión pública, para lograr mayor transparencia y profundización
de los derechos de participación ciudadana y control social.

Registrar y archivar de manera permanente imágenes y sonidos para la
preservación de la memoria individual y colectiva del proceso histórico y que
éste se convierta en una instancia de consulta para generaciones futuras.

Contar con infraestructura y equipos técnicos necesarios a nivel nacional y
regional, velando por el uso óptimo de estos recursos.

Posicionar a BOLIVIA TV como un medio integrador y alineado a las actividades
socioculturales y socioeconómicas del Estado Plurinacional.

Consolidar una cultura organizacional orientada hacia estándares de alta
productividad, mayor satisfacción, donde el personal pueda usar su potencial,
conocimiento y motivación.

Unidad de Apoyo a la Gestión Social

Crear unidades Productivas
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Establecer un banco de sillas de ruedas.

Ejecutar el Proyecto de "Constitución Política para niños".

Incrementar un mayor universo de donaciones.

Unidad de Proyectos Especiales

Realizar el seguimiento de por lo menos 1.600 proyectos en beneficio de los
nueve departamentos.

Implementar niveles de seguridad en la base de datos de proyectos, que se
encuentra en continua actualización.

Implementar nuevos módulos al sistema de fichas de seguimiento de proyectos,
que contribuirán en la eficiencia en el manejo de la información.

Unidad de Análisis

Analizar y realizar el tratamiento especializado de proyectos normativos. En
este contexto se prevé que la producción normativa para la implementación
de la Constitución Política del Estado, entre Anteproyectos de Ley y Proyectos
de Decretos Supremos, será cuantiosa, de acuerdo a los últimos datos
obtenidos. Los Ministerios de Estado prevén aprobar aproximadamente 130
Anteproyectos de Ley y 80 Proyectos de Decreto Supremo, al margen de
los proyectos normativos que se tramitan normalmente para garantizar el
desenvolvimiento de la gestión pública, esta situación exigirá el máximo de
esfuerzo de la Unidad de Análisis.

Gaceta Oficial de Bolivia

Aprobación de la Resolución Ministerial que apruebe el uso del Portal web
de forma gratuito.

Incluir la digitalización de casi 90.000 Resoluciones Supremas en el portal
web de la Gaceta Oficial de Bolivia.



MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

M
e

m
o

ri
a

 d
e

 G
e

s
ti

ó
n

 2
0

1
0

55

Poner a disposición de los usuarios los compendios jurídicos por temática
en el portal web de la Gaceta Oficial de Bolivia y en formato digital CD.
Socializar y lograr el cumplimiento el Decreto Supremo Nº 0690 de fecha de
3 de noviembre de 2010, para lograr mayores recursos.

Buscar financiamiento para la modernización de la imprenta de la Gaceta
Oficial de Bolivia. (Adquisición de una nueva impresora Ofsset).
Aprobación de la Resolución Ministerial que autorice el incremento de tasas
para la publicación de propiedad intelectual.
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CONCLUSIONES

Las actividades y los objetivos de gestión del Ministerio de la Presidencia
estuvieron enmarcados en el Plan Nacional de Desarrollo (PND), aportando
significativamente al proceso de descolonización del Estado Liberal, con
prácticas contundentes hacia el fortalecimiento y la construcción del Poder
Social a partir de la presencia de los excluidos en las instancias políticas,
esto se devela en la aprobación de la Ley contra el Racismo y toda forma
de Discriminación y la participación en la gestión pública por medio de
mecanismos de control social que permiten la democratización social y la
transparencia de los actos del gobierno.

El Ministerio de la Presidencia tiene un nuevo enfoque de hacer gestión
pública, tomando en cuenta la participación de los movimientos sociales y
sociedad civil en la participación de las políticas, medido por los resultados
que se logran. Los movimientos sociales ya no son calificados como elementos
perturbadores del orden, agitadores, irracionales, inconscientes, minorías
activas en su accionar, ahora se suman al gobierno a través del control social,
contribuyendo al fortalecimiento de la democracia a través de la participación,
en la construcción y gestión de demandas sociales y corresponsabilidad en
la programación de actividades que han fortalecido a dichas organizaciones
sociales, pueblos indígenas y sociedad civil en temas seleccionados por sus
afiliados.

En el marco de la transparencia se emite información de las acciones y logros
de la gestión gubernamental, la consolidación de las Radios de los Pueblos
Originarios, el posicionamiento a todo el territorio nacional de la Red Patria
Nueva y el Periódico CAMBIO, la consolidación de la Agencia Boliviana de
Información (ABI) a nivel internacional y nacional mediante instrumentos de
autogestión. La información ahora no es privativa de algunos medios de
comunicación ligados a empresarios privados y terratenientes, ahora la
información es parte de la cultura de los movimientos sociales que permiten
fortalecer su capital cultural.
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La Empresa Estatal de Televisión Bolivia TV, es el único espacio de televisión
donde los líderes sociales, sociedad civil tienen la oportunidad de tomar la
palabra sin discriminación alguna, habiendo una cobertura periodística en
una multiplicidad de áreas: política, económica, social, cultural, seguridad
etc., la participación del control gubernamental se da por esta vía, se difunde
y socializa los resultados de la gestión pública y se amplia la cobertura a
nivel regional.

Referente a la gestión de apoyo y gestión de iniciativas que beneficien a
diferentes sectores de la población boliviana en estado de vulnerabilidad,
necesidad y/o riesgo se ha coordinado con instituciones nacionales y/o
internacionales, sin fines de lucro y con carácter totalmente gratuito. En este
campo se tuvo donaciones a diferentes Instituciones y Fundaciones consistente
en materiales e insumos, especialmente, para el sector de salud. También,
se atendieron varios servicios sociales urgentes que emergieron de la vida
cotidiana de la población.

El Programa "Bolivia Cambia, Evo Cumple" en busca de apoyar el desarrollo
de los diferentes sectores, como, deportes, educación, equipamiento comunal,
infraestructura vial, productiva, riego, salud y saneamiento básico, se ha
logrado la ejecución de proyectos en todos los municipios, sean estos a nivel
de Prefectura, Municipio, Organizaciones Sociales, Fuerzas Armadas y Policía
Boliviana.
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